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EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Licenciada MARGOTH HERNANDEZ ALBAN, Subsecretaria de Fomento Ganadero, y los 
Ingenieros MARIA GABRIELA ANDRADE ROJAS y JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, asistieron a las 
Reuniones para el Fortalecimiento de Políticas y Estratégias para la Prevención, Control y Erradicación de 
la Fiebre Aftosa en Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, eventos que se realizaron en las 
ciudades de Lima-Perú y Santiago-Chile del 17 al 27 de febrero de 2010, en los cuales estaban incluidos 
los viajes de ida y retorno. 

QUE por el terremoto ocurrido en la República de Chile, la Licenciada Margoth Hernández Albán y los 
Ingenieros María Gabriela Andrade y Javier Palacios Valdivieso tuvieron que permanecer en dicho país 
debido al cierre del Aeropuerto de Santiago por 72 horas es decir del 28 de febrero al 2 de marzo de 2010. 

QUE los gastos por concepto de pasajes aéreos de ida, retorno y viáticos fueron financiados en su 
totalidad del Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 

QUE la Subsecretaría de Desarrollo Organizacional emitió dictamen favorable que consta en Memorando 
No. 0668 SDO/DRH de 4 de marzo de 2010. 

VISTA la autorización concedida por parte del Subsecretario Nacional de la Administración Pública, 
mediante Oficio No. SUBSNA-0-10-5609 de 17 de marzo de 2010. 

ACUERDA: 

ARTICULO ÚNICO: Prorrogar la comisión de servicios con remuneración en el exterior a la Licenciada 
Margoth Hernández Albán e Ingenieros María Gabriela Andrade Rojas y Javier Palacios Valdivieso, del 28 
de febrero al 2 de marzo de 2010. 
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